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En els centres que abans depenien dels extingits Institut Nacional
d’Assistència Social i Administració Institucional de Sanitat Nacional:

En règim d’internat: 5.000 (mensuals)
Migpensionistes: 4.000 (mensuals)

En centres reconeguts per l’Estat i dependents de corporacions locals:
En règim d’internat: 3.500 (mensuals)

Migpensionistes: 3.000 (mensuals)

Vuitè.- Pagament de les beques.
L’import d’aquestes beques s’abonarà al representant autoritzat del centre

en el qual el beneficiari hagi estat atès.
La justificació de la despesa s’ha de fer en el termini màxim de 3 mesos

presentant una relació per triplicat de tots els beneficiaris d’aquestes beques atesos
en el centre.

L’incompliment total o parcial de qualsevol de les condicions, i també la
duplicació de la subvenció o ajuda amb càrrec als Pressuposts Generals de l’Estat
, de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, o de qualsevol altra institució
pública o privada, que no s’hagi fet constar a l’expedient, constituirà  causa
determinant de la revocació de l’ajuda i del reintegrament de les quantitats
percebudes.

Novè.- Normativa Subsidiària.
Les ajudes recollides en aquesta convocatòria, a més del que es disposa als

articles anteriors, se sotmeten al que s’estableix al Decret 183/96, d’11   d’octubre.

Desè.- Entrada en vigor.
Aquesta Ordre començarà a vigir l’endemà d’haver-se publicat en el

BOCAIB.

Palma, 12 de juny de 1997
La consellera de Presidència
Sgt. Mª Rosa Estaràs i Ferragut

— o —-

CONSELLERIA DE  FUNCIO PÚBLICA I INTERIOR

Núm. 12548

ORDRE DE LA CONSELLERA DE LA FUNCIÓ PÚBLICA I
INTERIOR PER LA QUAL ES DELEGUEN ATRIBUCIONS
PRÒPIES DE LA CONSELLERIA EN EL SECRETARI GENE-
RAL TÈCNIC, EN EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL I
EN EL DIRECTOR GENERAL D’INTERIOR.

L’article 34 de la Llei 5/1984, de 24 d’octubre, de règim jurídic de la
Comunitat Autònoma de les Illes Balears, d’acord amb l’article 13 de la Llei 30/
1992, de règim jurídic de les administracions públiques i del procediment
administratiu comú, estableix que les atribucions reconegudes als diversos òrgans
i autoritats de l’Administració de la Comunitat Autònoma es podran delegar en
determinats òrgans inferiors, i, en concret, les dels consellers en els directors
generals i en els secretaris generals tècnics amb excepció de les establertes en
l’apartat 2 de l’esmentat article.

Per això, i a causa del considerable augment del volum de treball que ha
experimentat la Conselleria de la Funció Pública i Interior, es considera convenient
la delegació en el secretari general tècnic de la Conselleria de la Funció Pública i
Interior, en el director general de Personal i en el director general d’Interior, de
diverses atribucions pròpies de la Consellera .

En conseqüència, i en virtut del que disposa l’article 44 de
l’esmentada Llei de règim jurídic de l’Administració d’aquesta Comunitat
Autònoma, dict la següent:

ORDRE
ARTICLE 1
Es delega en el secretari general tècnic de la Conselleria de la Funció

Pública i Interior la signatura dels documents comptables i administratius
d’autorització i disposició de les despeses i reconeixement d’obligacions fins a la
quantitat de dos milions de pessetes, de tots els programes pressupostaris de les
seccions 16 i 36.

ARTICLE 2
Es deleguen en el director general de Personal les atribucions següents:

a) La signatura dels documents TC1 i TC2 relatius a matèria de seguretat
social i tots els que se’n derivin de les incidències pròpies.

b) La signatura de les sol(licituds de devolució de quotes i condonació de
recàrrecs en matèria de seguretat social.

ARTICLE 3
1.- Es delega en el director general d’Interior l’atribució per a resoldre

sobre les autoritzacions i resolucions següents:
- Autoritzacions per a la celebració d’espectacles, diversions o activitats

recreatives en locals la llicència dels quals no n’empari aquesta celebració (art.
45.2 del RD 2816/82, de 27 d’agost).

- Autoritzacions d’espectacles o activitats benèfiques, els organitzats per
associacions inscrites i els que pretenguin gaudir de protecció oficial (art. 75.1 a.
del RD 2816/1982).

- Autorització d’espectacles o activitats singulars o excepcionals que no es
trobin genèrica o excepcionalment reglamentats, o que per les seves característiques
no poguessin acollir-se als reglaments abans esmentats (art. 75.1.b del R.D. 2816/
82)

- Autorització d’aquelles activitats recreatives, curses, caravanes o
manifestacions esportives on el seu desenvolupament transcorri en terme de més
d’un municipi (art.75.1.c del R.D. 2816/82).

- Autorització guvernativa dels espectacles taurins (art. 75.1.d del R.D.
2816/82).

- Resolucions de validació de projecte tipus i inscripció en el Registre
Autonòmic d’Activitats Temporals (art. 74 del decret 18/1996, de 24 de febrer).

- Resolucions per a la inscripció en el Registre Autonòmic d’Entitats
Col(laboradores en Matèria d’Activitats Classificades (art. 1 de l’Ordre núm. 1441
de 26 de juny de 1996).

- Resolucions dels acords adoptats pel Ple de la Comissió d’Activitats
Classificades.

- Resolucions en matèria de funcionaris d’Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, d’atorgament i prorrogació de comissions de
servei, nomenaments d’interins, adscripcions provisionals, acumulacions de
servei, etc.

-Resolucions de creació, classificació o supressió de places de funcionaris
d’habilitació nacional.

2.- Així mateix, es delega en el director general d’Interior la presidència
de les comissions de coordinació de Policia Local.

3.- També es delega en el director general d’Interior la facultat de nomenar
el titular i el suplent en representació de la Comunitat Autònoma dels tribunals de
proves selectives i concursos de mèrits que realitzin els ajuntaments.

ARTICLE 4
La delegació de facultats a la qual fa referència aquesta Ordre, s’entén

sense perjudici de les potestats de revocació i avocació de la Consellera de la
Funció Pública i Interior.

DISPOSICIÓ FINAL
Aquesta Ordre començarà a vigir el dia següent al de la seva

publicació en el BOCAIB.

Marratxí, 13 de juny de 1997
LA CONSELLERA DE LA FUNCIÓ PÚBLICA I INTERIOR

Mª del Pilar Ferrer i Vanrell

— o —-

Sección I - Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares

1.- Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Núm. 12529
Ley 4/1997 de 13 de mayo de 1997, reguladora de la segunda
actividad de las policías locales.
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EL PRESIDENTE DE LA GOMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS
ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY REGULADORA DE LA SEGUNDA ACTIVIDAD DE LAS POLI-
CIAS LOCALES

Exposición de motivos
Las funciones eminentemente operativas y en ocasiones arriesgadas y

penosas que desempeñan los funcionarios de las policías locales, justifican la
regulación de una segunda actividad, atendiendo a que las aptitudes psicofísicas
requeridas, se van perdiendo con la edad o por determinadas circunstancias.

El artículo 54.f) de las normas marco a las que deben ajustarse los
reglamentos de las policías locales de les Illes Balears, aprobadas por el Decreto
70/1989, de 6 de julio, estableció el derecho de los miembros de los cuerpos de las
policías locales a pasar a la situación de segunda actividad en la forma y con las
condiciones que se reconozcan para el cuerpo nacional de policía en la ley a que
se refiere el artículo 16.4 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, añadiendo que los funcionarios que pasen a esta
situación podrán prestar otros servicios municipales.

Por su parte, la Ley 26/1994, de 26 de septiembre, por la que se regula la
situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, da cumplimiento
a las previsiones de la Ley orgánica, dejando para su desarrollo reglamentario
diversos aspectos.

La peculiar estructura y características de los cuerpos de las policías
locales, integrados por menor número de componentes que los del cuerpo
nacional y con unas funciones relacionadas con múltiples campos de la actividad
municipal, además de la seguridad pública en sentido estricto, aconseja la
adaptación del derecho configurado en las normas marco a esa distinta peculiari-
dad, cuya aplicación se llevará a cabo de acuerdo con la presente ley, su desarrollo
reglamentario y las disposiciones municipales, en su caso.

El objetivo de la presente ley pretende hacer compatible este derecho de
los funcionarios con las disponibilidades de los ayuntamientos, las necesidades
del servicio y, en definitiva, el interés general.

TÍTULO I
Disposiciones Generales
Artículo 1 .

La segunda actividad de los funcionarios pertenecientes a las policías
locales de les Illes Balears se llevará a cabo en los términos y con las condiciones
previstas en la presente ley y la restante normativa que la desarrolle.

Artículo 2 .
Las causas para pasar a la situación de segunda actividad son:

1. La petición del interesado, una vez cumpla la edad que se determina en
los artículos 7 y 10 de esta misma ley.

2. La insuficiencia apreciable y presumiblemente no permanente de las
facultades físicas o psíquicas necesarias para el eficaz desempeño de las funciones
propias de la categoría, de conformidad con lo previsto en el título III de la presente
ley.

Artículo 3 .
Corresponde a la alcaldía la atribución de resolver, tanto de oficio como

a petición del interesado, los expedientes para pasar a la segunda actividad.
Artículo 4 .

Los funcionarios en situación de segunda actividad no podránparticipar
en los procesos de ascenso a categorías profesionales superiores, ni a vacantes por
movilidad, dentro de los cuerpos de la Policía Local, pero podrán participar en
cualesquiera otros procesos de promoción interna o profesional que convoque la
corporación local respectiva, cuando se trate de puestos de trabajo que puedan ser
ejercidos por los mismos, según sus condiciones psicofísicas.

Artículo 5 .
Únicamente procederá la declaración de la segunda actividad desde la

situación de servicio activo en algún cuerpo de la Policía Local.
TÍTULO II
Del paso a la segunda actividad por razón de edad
Artículo 6.
1. En los supuestos previstos en el artículo 2.1, el plazo máximo para

resolver será de tres meses, a contar desde la presentación de la correspondiente
solicitud por parte del interesado, junto con la documentación complementaria.

2. La falta de resolución expresa en dicho plazo, tendrá efectos estimatorios,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

3. La solicitud para pasar a la segunda actividad podrá presentarla el
interesado tres meses antes de cumplir la edad fijada en los artículos 7 y 10 y, una
vez cumplida ésta, en cualquier momento.

CAPÍTULO I
De la segunda actividad con destino
Artículo 7.

El paso a la segunda actividad con destino en razón de cumplimiento de
edad se producirá, a petición del interesado, a partir de que cumpla la edad fijada
a continuación según la escala a que pertenezca:

a) Escala superior 60 años.
b) Escala ejecutiva 58 años.
c) Escala de inspección 56 años.
d) Escala básica 55 años.

Artículo 8.
1. El paso a la situación de segunda actividad con destino se producirá, como

norma general, en el propio cuerpo de Policía Local, y si no fuera posible, por falta
de plazas o por incapacidad, en otros servicios o dependencias municipales.

2. Las corporaciones locales aprobarán anualmente, en sus presupuestos,
los puestos que puedan ser ocupados de ese modo, teniendo en cuenta las
previsiones del paso a la segunda actividad. Para ello el agente interesado, podrá
formular una comunicación previa a la solicitud, con la debida antelación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en el caso de existir
plazas vacantes de segunda actividad, el interesado que cumpla los requisitos y lo
solicite, tendrá derecho a ocuparlas.

4. En el caso de que la plaza a ocupar esté fuera del cuerpo de Policía Local,
el paso a la segunda actividad de un funcionario no podrá suponer la supresión de
la plaza que venía ocupando en el cuerpo de la Policía Local.

Artículo 9.
Durante el período de permanencia en segunda actividad con destino, los

funcionarios percibirán:
a) las retribuciones básicas correspondientes a su categoría;
b) las retribuciones básicas de carácter personal que tuvieran reconocidas,

incluidas aquellas que les correspondan en concepto de trienios, que continuarán
perfeccionándose en dicha situación;

c) las retribuciones complementarias asignadas al nuevo puesto de trabajo;
d) y, en su caso, un complemento personal transitorio, con la finalidad de

equiparar las retribuciones brutas a percibir con las que se perciban en cada
momento, respecto de la categoría de que se trate, en la situación de servicioactivo.

CAPÍTULO II
De la segunda actividad sin destino

Artículo 10.
El paso a la segunda actividad sin destino en razón de cumplimiento de

edad se producirá, a petición del interesado, a partir de que cumpla los 62 años,
siempre y cuando lleve en servicio activo, al menos, dos años ininterrumpidos.

Artículo 11.
Durante el período de permanencia en segunda actividad sin destino, los

funcionarios percibirán:
a) las retribuciones básicas correspondientes a la categoría que ostentaran

al producirse el paso a la segunda actividad, en su totalidad;
b) las retribuciones de carácter personal que tuvieran reconocidas, incluidas

las que les correspondan en concepto de trienios, que continuarán perfeccionán-
dose en dicha situación;

c) y un complemento equivalente al ochenta por ciento de las retribuciones
complementarias de carácter general de la referida categoría.

Artículo 12.
Los funcionarios declarados en segunda actividad quedarán a disposición

del alcalde y deberán desarrollar funciones policiales cuando lo requieran razones
extraordinarias del servicio y mientras éstas persistan. Por el desarrollo de estas
funciones, se percibirán las retribuciones correspondientes al personal en servicio
activo.

TÍTULO III

Del paso a la segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes
psicofísicas

Artículo 13.
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1. Pasarán a la situación de segunda actividad aquellos funcionarios de los
cuerpos de Policía Local que, antes de cumplir la edad reglamentaria establecida,
o cumplida ésta, tuvieran una disminución apreciable de carácter no permanente
de las facultades psíquicas o físicas necesarias para el pleno ejercicio de las
funciones propias de su categoría. Únicamente procederá la declaración de
segunda actividad por esta causa, desde la situación de servicio activo.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por parte del alcalde, de la jefatura
del cuerpo o a instancia del interesado, y se apreciará por un tribunal médico
compuesto por tres facultativos -médicos o psicólogos- de la especialidad de que
se trate, designados por el ayuntamiento, por el interesado y por la Conselleria de
Sanidad y Consumo, respectivamente, y cuyo régimen será el mismo que el de los
tribunales de selección.

3. A los efectos de la apreciación de insuficiencia física o psíquica por el
tribunal médico, se valorarán las circunstancias que ocasionen limitaciones
funcionales en la persona afectada que le impidan o minoren de forma manifiesta
y objetiva su capacidad profesional en la forma que se determine
reglamentariamente.

4. Los dictámenes del mencionado tribunal médico vincularán al órgano
competente para declarar la segunda actividad; debiendo determinarse si el paso
a la segunda actividad será con o sin destino.

5. Se garantiza el secreto del dictamen médico sin que en el trámite
administrativo se describa la enfermedad, utilizándose exclusivamente los térmi-
nos «apto» o «no apto» para el servicio activo. En todo caso, el interesado tiene
derecho a conocer los dictámenes emitidos por los facultativos.

Artículo 14.
El reingreso, tanto de oficio como a instancia del interesado, a la situación

de servicio activo desde la de segunda actividad, solo podrá producirse en
aquellos casos en que, habiendo sido declarada ésta por razones de incapacidad
psíquica o física, se demuestre fehacientemente la total recuperación del funcio-
nario, previo dictamen favorable del citado tribunal médico.

TÍTULO IV

Régimen disciplinario y de incompatibilidad

Artículo 15.
1. Los funcionarios de un cuerpo de Policía Local, en situación de segunda

actividad con destino dentro del mismo, estarán sujetos al mismo régimen
disciplinario y de incompatibilidad que los funcionarios de policía en servicio
activo.

2. Los funcionarios de un cuerpo de Policía Local, en situación de segunda
actividad con destino fuera del mismo, o sin destino estarán sujetos al régimen
general disciplinario y de incompatibilidad de la función pública.

Disposición transitoria primera.
Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta ley, hubiesen pasado,

por acuerdo de sus respectivos ayuntamientos, a la situación de segunda actividad
con arreglo a cualquiera de los supuestos contemplados en la Ley 26/1994, de 29
de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo
Nacional de Policía, continuarán en la misma, en las condiciones y régimen
establecidos en dicha norma.

Disposición transitoria segunda.
Los que a partir de la entrada en vigor de esta ley ya tengan cumplidas las

edades límites para el paso a la situación de segunda actividad, irán pasando a ésta
de modo gradual y de forma que no se perjudiquen los intereses del ayuntamiento,
y de acuerdo con lo establecido reglamentariamente por la corporación. En el
plazo de tres años debe quedar regularizada esta situación.

Disposición adicional primera.
El artículo 54.f) de las normas marco a que deben ajustarse los reglamen-

tos de las policías locales de les Illes Balears, aprobadas por el Decreto 70/1989,
de 6 de julio, queda redactado de la siguiente forma:

«f).- Derecho a pasar a la segunda actividad.»

Disposición adicional segunda.
La regulación de la segunda actividad que se contiene en la presente ley,

no impedirá que cada ayuntamiento, en el ejercicio de su potestad, pueda aprobar
en su reglamento unas modalidades de segunda actividad de acuerdo con sus
peculiaridades organizativas y presupuestarias, siempre que tal regulación no
suponga menoscabo o empeoramiento de las medidas establecidas en esta ley.

Disposición adicional tercera.
La prolongación de la permanencia en la situación de servicio activo de

los funcionarios públicos a que se refiere la disposición adicional séptima de la

Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, no es de aplicación a los funcionarios de las policías locales que se
encuentren en situación de segunda actividad.

Disposición final primera.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar

las medidas necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí

Oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que corresponda, la hagan guardar.

Palma a catorce de mayo de mil novecientos noventa y siete

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Fdo:JAIME MATAS PALOU

El Conseller de la Función Pública e Interior
Manuel Ferrer Massanet

— o —-

Núm. 12531
Ley 3/1997 del 14 de mayo de 1997, de modificación del artículo 8
de la Ley 10/1988,de 26 de octubre, de coordinación de Policías
Locales.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS
ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la suguiente:

LEY DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 10/1988,
DE 26 DE OCTUBRE, DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES

Exposición de motivos
La Constitución española, en su artículo 148, contiene la relación de las

materias que podrán asumir como competencias exclusivas las comunidades
autónomas y, entre éstas, se refiere a «la coordinación y todas las otras facultades
en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley
orgánica».

Nuestro Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley orgánica 2/1993, de
25 de febrero, recoge la misma competencia, y la atribuye y anuda a la Comunidad
Autónoma de les Illes Balears, como hacía el texto constitucional, a los términos
que establezca una ley orgánica sobre esa materia concreta.

El texto anunciado se plasmó, definitivamente, en la Ley orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que, en su artículo 39,
establece cuales son las funciones que corresponden a las comunidades autóno-
mas en relación con las policías locales en el ámbito territorial propio. Entre dichas
funciones, interesa destacar las que establecen las normas marco a las que deben
ajustarse los reglamentos de las policías locales y las que fijan los criterios de
selección, formación, promoción y movilidad de las policías locales, con determi-
nación de los diversos niveles educativos exigibles para cada categoría.

En uso de las facultades atribuidas por la Ley orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, el Parlamento de les Illes Balears aprobó la Ley 10/1988, de 26 de octubre,
de coordinación de policías locales.

En los artículos 5 y 6 de esta Ley de coordinación de policías locales se
reafirma que, en relación con las policías locales del ámbito territorial de les Illes
Balears, corresponde a la Comunidad Autónoma la fijación de medios y sistemas
de selección para el ingreso en dicho instituto armado de naturaleza civil, así como
la regulación, mediante las oportunas normas marco, de los criterios para la
selección, formación, promoción y movilidad de los miembros de las policías
locales.

Por otra parte, el artículo 8.2 del mismo texto legal, señala que las
convocatorias para el acceso a los cuerpos de la policía local de les Illes Balears
deberán ajustarse a las bases y a los programas mínimos que establezca el
Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Recientemente, la Ley 1/1996, de 23 de abril, ha modificado el artículo 45
de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la funció pública de la Comunitat Autònoma
de les Illes Balears, en el sentido de que en las pruebas selectivas de acceso a las


